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Esther Sánchez Mora Moreno

De: Yesica Rojas Guerra

Enviado el: viernes, 12 de abril de 2024 9:08

Para: Esther Sánchez Mora Moreno

CC: normativa.desasostenible@jccm.es; 'IGS'; protecciondatos@jccm.es; 

procedimientos-dgad@jccm.es

Asunto: RV: PROCEDIMIENTOS MKRK Y MLEC

Datos adjuntos: 3.3 Borrador nº1 OVC 2024_2025.docx; 240410 Ficha SIACI MKRK.pdf; 240410 

Formulario_MKRK.docx; 240410 Ficha SIACI_MLEC.pdf; 240410 

Formulario_MLEC.docx; 06. Informe de cargas firmada.pdf

Buenos días,  
 
Revisado por la Inspección General de Servicios el borrador de “Orden de la Consejería de Desarrollo Sostenible por 

la que se fijan los períodos hábiles de caza y las vedas aplicables con carácter general a todo el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Cas"lla-La Mancha para la temporada cinegé"ca 2024-2025”, el mismo se ajusta a la 
norma�va en materia de simplificación y racionalización de procedimientos. No obstante, se realizan las siguientes 
observaciones:  
 
Entre la documentación que se pide aportar en el formulario Word del trámite MKRK, se observa que ésta no 
coincide con la indicada en su ficha SIACI. En concreto, en el formulario se alude a una “Memoria anual de ges�ón 
en formato excel (según el modelo disponible en sede electrónica)”, cuyo Excel, además de no adjuntarse, tampoco 
guarda relación con el formulario electrónico implementado en CÉSAR, que no contempla aportar memoria en 
formato Excel, al desarrollar varios apartados (sueltas, capturas, control de poblaciones e incidencias) con dis�ntos y 
numerosos desplegables, que pueden suplir la función del fichero Excel.  
 
Se recuerda que este trámite se presenta obligatoriamente por medios telemá�cos y, por lo tanto, el formulario 
Word no se publica en la Sede Electrónica, siendo objeto de revisión para efectuar, en su caso, la oportuna 
adaptación/actualización del formulario electrónico. Por lo tanto, hay que aclarar el tratamiento que hay que dar a 
la memoria en formato Excel.  
 
Adicionalmente, el plazo para presentar los resultados de la ac�vidad cinegé�ca en el periodo especial de media 
veda finaliza antes del 15 de octubre de cada año, según establece el ar:culo 110.3 del Decreto 15/2022, de 1 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de aplicación de la Ley 3/2015, 
de 5 de marzo, de Caza de Cas"lla-La Mancha. Este plazo está correcto en la ficha SIACI pero no en el borrador de la 
Orden que se incluye el 15 de octubre (ar:culo 15.2).  
 
Un saludo.  

 
 


